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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l capitán general de Valencia da parte á este ministerio 
en 10 del actual del fallecimiento del brigadier D. Pedro Fer- 
raz, ocurrido en el día anterior en dicha capital.

M INISTERIO D E M A RIN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Coba, con fe
cha 50  de Noviembre último, y el de la de Piierlo-llico, con la 
de 17 del mismo mes, participan que la tranquilidad pública 
continuaba inalterable en dichas islas.

PARTE NO OFICIAL. 

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 17 de Enero de 1846.

Se abrió á las dos menos cuarto ,  y  leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

E l  Sr. G A N G A  A R G U E L L E S :  Debo hacer presente al  Congreso 
que hallándome en el caso de que este determine si estoy ó no sujeto 
a reelección por haber admitido gracia de S. M . , y  no habiéndoseme 
incluido en las listas que de los Diputados que se hallan en mi caso 
presentó el Gobierno,  quisiera que el Congreso adoptase el medio mas 
prouto y  decoroso, para que el Gobieruo presentase el acta de mi 
nombramiento ,  y se determinase si estoy ó no sujeto á reelección.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  HOZ : Celebro mucho la deliende- 
■a del Sr. Canga Arguelles , y  aprovecho esta ocasión para unir mi 
▼oz á la de S. S., suplicando al Congreso que de una manera digna y  
respetuosa advierta al Gobierno de S. M. el notable olvido que ha pa
decido no pasando lista de todos los Sres. Diputados que como el señor 
Canga Arguelles han recibido gracia desde la conclusión de la última 
legislatura ; pues como el Congreso debe couocer, la atribución de de
c larar ó no sujetos á reelección á los Diputados agraciados por el Go
bierno pertenece exclusivamente al Congreso, y asi está prescrito en 
•u reglamento.

E l  Sr. P l D A L ,  Ministro de la Gobernación:  Como el Congrc o 
puede conocer ya hasta qué punto es ó no fundada la delicadeza del 
Sr . Canga Arguelles,  nada diré sobre este part icu lar ;  pero respecto al 
Sr . Fernandez de la Hoz, es otra cosa. S. S. ha hecho un grave cargo al 
Gobierno, suponiendo que en el hecho de no incluir  á ciertos señores 
en las listas de los Sres. Diputados que han recibido gracia de S. M«, 
usurpaba una facultad que es exclusivamente propia del Congreso. Y o 
ruego á S. S . ,  si quiere hacerlo ,  que cite algún Sr. Dipnttdo que se 
halle en este caso: que cite cualquier otra omisión que h jy a  hecho el 
Gobierno en este punto.

E l  Sr. F E R N  aN D E Z  D E  L A  HOZ : No sé si podré complacer al 
Sr. M in is t ro ;  pero pregunto á S. S. si se ha dado cuenta de la gracia 
obtenida por el Sr. Diputado Yañez de Rivadeneira .

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la Gobernación:  Esa gracia no per*  
teñe á mi ministerio. E l  Sr. Ministro  á quien corresponde contestar 
no está presente.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : ¿Se ha dado cuenta de la 
•oncedida al Sr. Ortega ? Tampoco.

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación:  Celebro que el señor 
Fernandez de la Hoz determine asi los hechos,  pues me facil ita  el ro
garle  que me cite si puede un solo caso que pertenezca á la secretaría 
de mi cargo:  yo puedo decir á S. S. que absolutamente se ha omitido 
nada en esta parte por el ministerio de la Gobernación ; tampoco por 
los de Estado y  Gracia  y  J u s t i c i a , cuyos Sres. Ministros están pre- 
•entes: por lo tanto S. S. podrá hacer ese cargo á los Ministros re pee* 
t ivos,  que son quienes podrán satisfacerlo cuando se hallen presentes. 
Y o  no sé á qué gracia se refiere S. S.

E l  Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  HOZ j Como conoce el Congreso, 
yo  no he hecho mas que unirme á la expresión del Sr. Canga A rg u e 
lles para remediar el descuido del G obierno ; porque creí que babia 
otros Sres. Diputados en el mismo caso que el Sr. Canga Arguelles.

E l  Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  Mi objeto ha sido únicamente ad
vertir  mi posición al Congreso; pero de manera alguna he querido 
mezlarm e en la cuestión de si esta era ó no hija de un olvido del G o 
bierno, y  solo la duda de si podría ó no estar sujeto á reelección me

detuvo de hacer igual manifestación á la del Sr. Pardo al principio de 
esta legislatura,

E l  Sr. N O C E D A L :  Voy á advertir al Congreso ú nicamente que 
la mesa no puede hacer uso alguno de lo que acaba de decir el señor 
Canga Arguelles por lio constarle nada de oficio. Si S. S. lo tiene por 
conveniente puede pasarlo á la mesa, según reglamento,  para que 
esta le dé el curso debido.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Queda terminado este incidente.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de contestación 
al disenso de la corona:  el Sr. Ponzoa tiene la palabra en pro del pár
rafo sexto.

El Sr. P O N Z O A : Señores,  ye esperaba del Sr. Diputado que im 
pugnó ayer el dictamen de la comisión que se hubiera valido de a r 
gumentos de otro género, y hubiera tratado la cuestión en la alta esfera 
que le corresponde. Si S. S. no hubiera dicho que la conservación del 
orden público era negocio de menos im portancia ,  sino hubiera dicho 
que el Gobierno no había tenido parte en negocio de tanta cuantía, 
sino hubiera probado que las medidas adoptadas por el Gobierno no 
eran necesarias, ó que habían sido inúti les,  creo que el Sr. Diputado 
hubiera hecho una verdadera impugnación al párrafo ;  pero el señor 
V ahey se contentó cou citar dos hechos para probar que el Gobierno 
no se habia atenido estrictamente á la ley en el importante negocio 
de la conservación del orden público: asi es, señores, que los argu
mentos del Sr. Diputado no prueban lo que me parece que debían 
probar ; esto es, que el Gobierno habia hecho uso de esas medidas sin 
necesidad , ó que no hahia conseguido el objeto que se propuso al adop
tarlas , y losSrts .  Ministros de Hacienda y  Gobernación contestaron 
debidamente al Sr. Diputado: de consiguiente me creo únicamente en 
el caso de hacer algunas observaciones. Voy pues á considerar el pár
rafo bajo un punto de vista muy diferente ;  y cuenta ,  señores, que la 
cnestion que en él se trata es una cuestiou capita l ,  que absorve en sí 
todas las demas , pues estoy en la-segura persuasión de que todas tas 
cuestiones que se nos presenten, por importantes que sean, están subor
dinadas á la gravís ima del orden fú b lic o .

* E n  prueba de esto me l imitaré  únicamente á dos consideraciones, 
á mi parecer, de importancia.

P rimera.  ¿Hemos llegado en nuestra regeneración política á un pun
to tal que tengamos consolidado enteramente el orden público,con un 
sistema de gobierno estable y seguro? No se olvide, señores, que loque 
presenta mas invencibles obstáculos á la marcha regular y ordenada 
de un sistema de Gobierno es que el orden público no esté completa
mente consolidado. ¿ E n  qué consiste que no hayamos anudado nues
tras relaciones con las Potencias extrangeras? Consiste en que la E u 
ropa no se ha convencido de que gozamos ya de una situación estable, 
y que estamos absolutamente libres de caer de nuevo en la senda de 
l is  revoluciones y  trastornos. ¿ En qué consiste que no hayamos 
afianzado el crédito y  consolidado nuestra deuda ? Consiste en que la 
opinión pública no está establecida sobre la fuerte base del orden pú
blico, y  en que todos los negocios graves que tienen relación con el 
crédito dependen de si se halla ó no consolidado el orden público.

Segunda consideración que tengo que hacer, y que me parece la mar
cha única para conseguir nuestro ob|eto : esta marcha está consignada 
en los principíos que sostiene la c« misión yen  el sistema adoptado por el 
Gobierno:  creo que no hay otro recurso para conseguir el gran fin 
que los representantes de la nación deben proponerse qtie sostener, 
como tengo d ich o ,  los principios que sienta la comisión y la marcha 
adoptada por el Gobierno:  si no,  nos lanzaremos en un^camino lleno 
de peligros , del que nos seria muy dificil sa l i r ,  y aun creo que po
drían verse comprometidos cuantos sacrificios ha hecho la nación des
de 1808  hasta nuestros dias.

V oy  puís á hacer algunas observaciones. Respecto de las cuestiones 
exteriores, dos son los inconvenientes que se han opuesto al Ministerio : 
1? La cuestión dinástica ó de legit imidad.  2? La naturaleza de las 
instituciones que rigen el pais. No creo que en manera alguna, ningu
na de estas cuestiones sea bastante á oponer sérios obst iculos al Gobier
no en el arreglo definitivo de nuestras relaciones exteriores. L is  nacio
nes extrangeras suelen tomar parte en las cuestiones de legitimidad, 
bien por intereses de familia,  ó bien cuando estas cuestiones pueden al
terar el equilibrio  europeo; pero cuando las cuestiones de legit imidad 
no abrazan estos extremos, las naciones extrangeras no hacen mas que 
observar y  ver cuando Hegr el momento de poder unir sus relaciones: 
esto sucede siempre: un motín acabó con la dinastía de la casa de Sue
cia , descendiente de los Gustavos; y la Europa, cuando vio que habia 
uri orden estable, reconoció sin dif icultad como heredero del trono de 
Suecia á un soldado francés.

Por muerte del Emperador Alejandro*, la corona correspondía de 
derecho á su hermano m a y o r ;  su muerte fue una cosa inesperada , y 
en su lugar se proclamó su hermano m enor:  v ienJo  la Europa sin 
repugnancia esos sucesos, reconoció sin disputa al Emperador N i 
colás. Una cuestión mas importante acabó con los descendientes de San 
Luis y de Capeto; y la Europa, cuando vio que esto era un hecho con
sumado,  lo reconoció tu nbien .  Véase cómo el principio de legit im i-  
midad no es bastante para interrum pir  las relaciones entre las Poten
cias. Tampoco las instituciones polít icas,  cuando están perfectamente 
consolidadas en un pais, son motivo p ira  romper las relaciones:  esto 
es indudable.

Cierto es que al principio de la revolución francesa se alarm aron 
las Potencias extrangejras, y se opusieron al establecimiento del siste
ma const itucional ; pero esto pasó, y de tal m anera,  que el Congreso 
dé V ien a ,  después de haber concluido la revolución francesa,  regula
rizó la República helbética, que hace poco estaba en una posición cri
t ica ,  y la Europa entera ha concurrido á restablecer en ella el órdeu 
y la paz. Véase cómo tampoco son gran obstáculo las instituciones de 
un pais para la buena inteligencia de unas y otras Potencias. A s i ,  se
ñores,  es una verdad indudable que las naciones extrangeras el único 
y  mas poderoso obstáculo que encuentran para anudar sus relaciones 
con nuestra España es la inseguridad en que están de que el orden pú
blico esté debidamente asegurado.

¡Se clama por caminos,  por canales!  ¿ Y  en que consiste , señores,

que no los haya ? ¿ E n  que no hay m edios? La Furopa está llena de 
capitales que necesitan inversión,  y que se emplean en las negocia
ciones mas arriesgadas;  y de seguro que si estuviesen las naciones ex
trangeras en el convencimiento de que el orden estaba completamen
te consolidado en España, esos capitales afluirían aqui y se liarían ca
m inos,  se abrirían canales,  se descuajarían terrenos, se harían plan
taciones y se levantarían fibricas.  No es la falta de medios,  señores: 
es la inseguridad, la falta de garantía de que se sostendrá el orden 
público lo que nos quita esos poderosos medios de acción.

¿ En que consiste también que nuestro crédito esté tan ab atid o ?  
¿Consiste  acaso en que España es una nación pobre que no puede pa
gar los réditos de su deuda ? N o ,  señores; la Espaua , si bien hoy no 
disfruta de gran prosperidad, en manera alguna puede decirse que es 
nación pobre una nación que cuenta 14 millones de habitantes* y c u 
yas tierras están incultas en una gran parte. ¿Consiste esto acaso en 
que tenemos un Gobierno arbitrario que no mira por los intereses de 
la nación ? No ciertamente;  tenemos un Gobierno constitucional , fiel 
representante de los intereses del pnis , un G obhrn o  puramente con
servador, que es el que ofrece mayores garantías al crédito; y enton
ces,  señores, ¿en  que cousiste este decaim iento?  Examínese y se verá 
que no consiste en otra cosa mas sino en que no se tiene seguridad en 
el porvenir ni se mira consolidado entre nosotros el orden público. 
De lodo lo dicho se deduce que el primer deber del Gobierno es el de 
aunar todos sus esfuerzos para establecer una situación estable, y con
solidar <ie una manara fuerte y segura el orden público:  S't isfeeha 
esta necesidad, se satbfacen todas: tal es la importancia déla cuestión.

Y o  creo ,  señores, que para que esto se consiga, el s’ stema m is  se
guro es el que se ha propuesto el G obierno,  y me atrevo á sostener 
que el separarse de él en un ápice habrá, de producir las m is  f í la le s  
consecuencias. Voy pues á manifestar cu i l  es á mi entender el sistema 
del Gobierno. El Gobierno quiere consolidar el orden publico en el 
terreno santo de la ley ;  quiere gobernar siempre con la l e y ,  y solo 
cuando las circunstancias sean tan imperiosas que el mismo bien de 
la sociedad española reclame m *didis  fuertes y violentas, solo e n 
tonces se apartará á su pesar del camino le g a l ,  pero solo mientras el 
orden publico se consolida de nuevo, y vuelven tas cosas á su estado 
normal. ¿ Y  cuál es de estas bases la de que se quiere privar al G o 
bierno? La base de que cuando las leyes no sean suficientes para ga
rantir  la conservación del orden púhiico,  no pueda el Gobierno salir 
del circulo legal, aun cuando no pueda contener á los traslornadores, 
aun cuando por su inercia haya de sucumbir la seguridad del Estado, 
y  hundirse uno tras oíros todos los elementos de prosperidad para el 
pais. ¿ Y  no es esto lo que quieren los señores de la oposiciou? Es in
negable,  señores; y cuidado que yo profeso el principio de que es 
imposible todo cuerpo representativo sin oposición parlamentaria ; pe
ro nunca deben exigir las oposiciones del Gobierno mas que lo que 
razonablemente puede y  debe exigirse.

Pues ahora bien: supongamos que la oposición quiere establecer 
ese estricto sistema de legalidad obedeciendo á una necesidad im p e 
riosa; ¿pero  que sucedería en el caso que se formara un nuevo Mi
nisterio ? Que seria un Ministerio de transic ión, porque todos los M i
nisterios que se forman á consecuencia de las escisiones que pueden 
ocurr ir en las mayor as de los cuerpos colegisladores tienen este carác
ter y no pueden sostenerse, porque ni tienen los medios necesarios 
para e l lo ,  ni la misma eficacia en los medios de que puedan hacer 
uso, y por lo tanto es un Ministerio de transic ión: esto está en la na
turaleza de las cosas;  tendría por consiguiente que dejar el puesto, 
porque no podria sostener el orden público,  abandonándolo en manos 
del partido del progreso.

Pero los hombres del progreso ¿pueden mandar en E s p a ñ a ?  Sin 
duda, porque al fin es un gran pirtido polít ico ,  y tolos los grandes 
partidos políticos tienen un fin patriótico ,  la prosperidad y la gloria 
de su patr ia :  la diferencia que hay entre los partidos cousiste ni los 
medios de que cada uno se vale pira  conseguir su objeto. El partido 
del progreso cuenta en sus filas hombres muy dignos,  hombres de ex 
periencia que han encanecido en el servicio del Estado,  y hecho gran- 

, des bienes á la nación.
Pero ,  sin em bargo, la verdadera cuestión es si el partido del pro- 

¡ greso puede mandar hoy dia:  eso es lo que yo no creo, estando ademas 
j intimamente convencido de que los prohombres de ese partido están asi- 
í mismo persuadidos de que no podrian mandar en les presentes c i r 

cunstancias; esto es, que no podrian consolidar el orden publico.
J Ese partido tiene algunas exigencias capitales, con las cuales seria 

imposible sostenerlo. Aun cuando se formase un Ministerio de los 
hombres mas moderados de ese p i r t id o ,  tendría que accederá las e x i -  

: gencias de la muchedumbre,  y  no podria m andar,  porque vendría á 
dar por resultado un general descontento, un caos,  un trastorno,  la 

. anarquía en una palabra; y esto contra sus mismos deseos.
Y ahora b ien , señores, en un caos de esta naturaleza, ¿vo lver ía  

; el pir i ido  moderado al poder? Y o  me alegraría de que las cosas se pu
dieran componer asi ; p*ro,  señores, esta es uní revolución v ie ja ,  y  
hay un partido político á quien antes solo veiainos en el campo de 
batalla,  y hoy le encontramos en el de la discusión, y ese partido 
está aguardando que nos suicidemos p jra  recoger el cadáver.

En nuestras disensiones políticas hemos andado la mayor parte del 
camino, y un paso mas que demos es para volver al punto de donde 
partimos, que no es otro que el despotismo, y hay que tener en cuen
ta, señores, que la Reina Isabel 11 no puede ser Reina absoluta.

Creo por lo tanto que es una necesidad sostener el órden público, 
porque á él están subordinadas todas las demas necesidades. Todos los 
medios que sean necesarios para conseguir este objeto se deben em
plear : toda la prudencia consiste en que se obre con mucha inesuia: 
yo quiero que no se usen mas medios que los absolutamente precisos; 
pero que estos se empleen, porque es, como ya he manifestado, una ne
cesidad á que todas las demás están sujetas: por todo esto se conocerá 
la exactitud con que está redactado el párrafo que en este momento 
se discute.

El fir. N O C E D A L :  Señores, es bien sensible o! estado en que se en
cuentra el Congreso en el momento.en qm* sr está discutiendo uno de 
los párrafos mas importantes del proyecto de conten,u ion al d¡.sonso 
de la corona;  pero yo no me a in d ra r é  i.i per lo fhtigado que pa
rece estar el Congreso,  ni por lo abandonado de estos hincos,  para 
tomar parte en esta discusión,  y para manifestar que yo pienso hoy



día lo mismo qne pensaba eR la legislatura anterior, y  que pienso de 
distinta manera que el Gobierno 'eti  oasi todas las cues [iones que "se 
tratan.

A dm ira  y  asombra en gran  manera ve r  el aire de confianza con 
que ei Gobierno “se presenta delante del Congreso , porque al verlo¡ 
cusí nadie cre eria  sino que todos sus actos habían producido los resul
tados mas satisfactorios,  cuando por el contrario han venido á confir 
mar todo lo que decían unos pocos Diputados que cosa ponían la m i 
noría en la legislatura pasada,

Que la conducta dei Gobierno no es la mas a proposito, no es Is 
que debía haber seguido, y que no ha producido resultado algunc 
ventajoso lo conoce i4 Congreso, lo conoce todo el m u n d o :  esto lo d is
culpan -algunos, la mayor  parle se contentan con tolerarlo, y  m u y  po
co» son ios que aplauden-la conducta del Gobierno de S. M.

La razón qce dan la m ayor  parte de los que defienden al Gobierne 
es la que ha dado <’ ! Sr. l ’ojozja, q ,le 'Tl°  ^  que el nu ed o d la re
v o lu c i ó n  , y la cr eenc i a  de que solo este Gobierno puede eontrarestar- 
l a ;  pero yo creo-que no h a y  motivo para asegurar semejante cosa , 3 
iue aprovecharé de la ocasión que este párrafo  me presenta para pro 
bar^ p r im ero ,  que este G ob ierno ,  lejos de ser fue rte ,  es el mus débi 
de todos  y segundo, que en Jugar de ev itar la revolución es el únic< 
que puede* dar margen a el la , y atraer sobre nosotros sus fatales con
secuencias. bi semejante cosa sucediera, sí la revolución viniese en 
c i m a ,  y o  seria el primeTo en ponerme de parte del G ob ierno ;  pero 
séaine peruíilido decir, que esto no lo traería otra cosa que las a ib i  
t ram d a d es  del Gobierno actual.

A l  tratar de las arbitrarredades y  violencias cometidas por el Go 
bit-rno, yo bien "sé que se me dirá que y a  se ha hablado de ellas al dis 
rutiv  la totalidad del proyecto de contestación ; pij ro yo  contestare an 
tícipa lamente á este argum ento, manifestando que en la discusioi 
de este párrafo es cuando verdadera mente corresponde el tratar est 
cuestión.

La mayor  p.irte de los que defienden al Gobierno de S. M. creei 
que es fuerte , y yo creo que es el mas débil posible, y  con sus arb i  
trariedades abre el único portillo por donde puede entrar  la revolu 
cion. Si según parece el uníco mérito del Gobierno es la fuerza ,  yo  s 
Ja niego, y  creo que todos los que dicen que necesitamos un Gobierne 
fuerte se verán en la precisión de abandonarlo el dia que se conven 
zan de que Ja fuerza está en el país. Si las consecuencias de una re 
volueion las hubieran de sufrir solo los Sres. Secretarios dei Despacho 
podría p isa r ;  pera no seri i asi, sino que recaerían sobre el p a i s ,  y  1; 
res pon sa bi iidad nos cdui prendería á iodos.

beñores, si la revolución venciese , nos traeria la infracción de h 
Constituci-ou y  de todas las leyes,  y  la falta de respeto ¿i todo lo esta  ̂
Lí v ido  ; mas para esto no necesitamos que venga la revolución , por 
que Jo e>ta haciendo el Gobierno actual : lo que la revolución traerú 
es la violencia; pero no se necesita, porque todos vemos lo que est; 
sucediendo.

Veamos si la decantada fuerza del Gobierne se apoya cp la opi 
nion unánime del partido á que pertenece; y tendremos lugar de con 
vencernos de que el partido está enteramente dividido solo por la exis 
tencia del Gobierno actual en el poder, porque no se dice que um 
fracción del partido se ha separado del Gobierno ,  no , sino que se dici 
que los Ministros son unos verdaderos desertores dei partido modera
do, de donde resulta que no está aquí tampoco el manantia l de L 
fuerza del Gobierno. Y o  creo que el Congreso no podrá menos de co
nocerlo asi ; y  que del mismo modo lo conoce la prensa y  todo el país 
hace algunos meses que sucedía esto , y  no babia mas periódicos qu« 
no le hiciesen la oposición que uno , ademas de la Gaceta. lista es lí 
v e rd a d ;  esto es lo qne ha sucedido.

En la legislatura anterior nos dijo el Gobierno del modo mas ex
plícito posible que deseaba entrar en la senda de la ley ; pero que cor 
la Constitución de! 57 no se podia gobernar ,  que todos se habían v i s 
to precisados á in f r in g i r la ,  y  que por lo tanto necesitaba reformarse: 
se verificó la re fo rm a,  y  al dia siguiente de la promulgación de h 
nueva Constitución , dos escritores públicos, dos ciudadanos españoles 
caminaban por las provincias de España á una de las mas distantes.

£1 Gobierno nos ha dicho que era cierto que había sido una i n 
fracción ; pero que no habia podido pasar por otro punto. Si alguno 
ha podido quedar satisfecho con esto , yo  no puedo menos de hacerle 
rargo por ello, puesto que esta confesión lá ha hecho fuera de tiempo, 
porque debía haber pedido un bilí de indemnidad antes de qne nadie 
hubiera tratado este asunto ; pero el Gobierno no lo ha verilicado asi: 
lo ha confesado cuando no podia menos,  cuando se le han hecho car
gos sobre e l lo ,  cuando habia pasado la oportunidad de hacerlo cor 
buen éxito.

Estos golpes de E s ta d o ,  señores, no se adoptan nunca sino cuandc 
concurren para ello dos circunstancias esenciales: la prim era que nt 
haya otro medio de proceder;  y  segunda cuando los resultados liar 
de corresponder al golpe que se va á dar ; pero nada de esto ha habi
do : ni se veia compelido por las circunstancias, ni ha conseguido si 
objeto, porque la prensa no var ió en nada la marcha que seguía cuan
do tuvo lugar esa arb itrariedad:  esto lo prueba el que se ha viste 
obligado á adoptar otras medidas , porque ion aquella no consiguh 
n ada, y  un golpe de Estado que n ingún resultado produce es ma 
que i n ú t i l ,  es hasta ridiculo. A q u i  , no solo se ha prescindido de la< 
leyes que garantizan los derechos de los ciudadanos españoles, sin( 
que también de las relativas á la imprenta.

Preguntaba el Sr. Ministro de la Gobernación si habia algún otre 
golpe de E s ta d o ,  alguna otra a rb itrariedad,  y  yo  deberé decirle 
que si.

Un capitán genpral ha habido que publicó un bando, en el que de 
una manera que escandalizó á todo el m undo, tratándose de delito: 
com un es,  imponía la pena de m uerte , infr ingiendo de esta manerí 
todo lo que hay  de mas sagrado en el Gobierno representativo, usur
pando las atr ibuciones legislativas  á la R e in a  y  á las Cortes, El Go 
hierno nos ha dicho que desaprobó su conducta; pero esto no basta : le 
qne yo veo, lo que todo el mundo ve es que todavía continúa en st 
puesto , y  no debia ser asi : el delito fue público, y  la satisfacción de
bía haber lid o lo mismo.

T odavía  no es esta la única ,  porque es de advertir  que son tantas 
qne si se habían de enumerar todas, no sé cuándo habíamos de con
c l u i r ;  pero si no es posible enumerarlas todas , á lo menos se pueder 
i i jan if  star a lgun as ,  y  entre ellas no puedo menos de recordar al señoi 
M inistro  de la Gobernación que el decreto de libertad de imprenta 3 
la ley  de Bolsa 110 se han podido dar sin in fr in g ir  la Constitución 3 
atacar las prerogntivas de las Cortes.

¿Dónde estamos, señores? ¿Se pretende que hayamos olvidado qui 
todo lo que el Gobierno ha pedido se le ha concedido? Si  en lu gar di 
un Parlamento tan dócil como el actual hubiese tenido el Gobiern; 
que habérselas con uno indócil y  rebelde á su vez; si hubiera tenide 
q u e  sostener un reñido combate para cada autorización, ya compren
dería yo que hubiese obrado de esta manera ; pero es inconcebible quí 
lo haya verificado con el Parlamento que en la legislatura pasada ii 
dió una autorización tan am plia por unanimidad.

Véase pues, señores, cómo no hace falta que venga la revolucior 
para in fr ing ir  las leyes,  porque el Gobierno lo hace ya ; véase cóm< 
de ellas no puede tampoco sacar fuerza algun a,  y cómo no hay razor 
para d e c i r  que do podriatnos sostenernos si ei actual Gobierno cayese

¿ E s  por ventura en las leyes administrativas donde tiene su fuer
za el G o b iern o ?  T am poco:  mas de un año hace que se le dió la auto
rización para plantearlas, y todavía no ha hecho de ella el uso que de 
bia. E l  Consejo superior , el principal de la máquina administra ti v¿ 
r¡o puede reunirse ui funcionar todavía, porque no tan solo tío tiene 
la ley que es precisa para arreglar los procedimientos, sino que 11: 
aun el reglamento que necesita. Y  no se crea que esto es una cosa d t 
poca monta ; no , señor ; porque no tan solo el Consejo Real que tient 
e! cargo de aconsejar al Gobierno no puede funcionar ni poco ni m u
cho, sino que debiendo conocer en ú ltima instancia de les negocios quf 
se traten eu los consejos pro vi nciales , se encuentran todos los asunto; 
paral izados porque no pueden pasar á él: de modo que mientras el Con- 
sejo superior no pueda funcionar , son inútiles también los prov in c ia
les: de suerte que estando por esta causa paralizada la máquina o d - 
id i nistra tí va , ningún apoyo puede pío-star al G o b iern o ,  porque está 
én la imposibil idad de dar resultado alguno.

L o  único que h-unos visto es un reflejo ridiculo de lo que todos 
debíamos e s p t j t  d 1 actusí M in is te r io : el Gobierno debiera haber

hecho mejoras mucho mas importantes  para el pais en v irtud  de la 
am plia autorización concedida por las Cortes:  por consiguiente lo que 
ha hecho no le da ninguna fuerza. A hora  bien: si de todo esto 110 na
ce la fuerza del Gobierno ¿ e n  qué la fu n d a ?  ¿ L a  funda acaso en la 
lealtad del ejército? El ejercito , señores, es l e a l , es fuerte ,  es v a l ie n 
te, y  es decidido por la Re in a  y  la Constitución; pero estas buenas 
cual idades no las debe a l  M iui«terio;; se las debe á su misma virtud- 
y  fidelidad.

Si  el ejército siempre ha sido le a l ,  cualesquiera que hayan sido los 
hombres que ocupen ei poder , nada hay  q:(ie deberle al Gobierno en 
esta p ar le ;  y  si por otra se considera que no h a  dado al pais las leyes 
que le hacian fa lta ,  quedan destruidas todas las razones en iavor de 
la fuerza del Gobierno. Quedan ipiles probados los dus extremos de m i  
discurso : IV que ei Gobierno ac tua l  carece absolutamente de fuerza, y  
que el pais no tiene isétvre's *íiinguno en que el Ministerio se conserve; 
y 2 V que este Gabinete provoca la revolución con sus desaciertos y  
arbitrariedades.

Dije y  repito , señores , que prescindo de toda consideración, de 
toda afección. p' r.-onai , porque si uñ dia llegase á tr iunfar la revo lu
ción ,  todos ti 11 Iríamos que padecerá L o  que importa , señores, es que 
aqm lios  que siempre han hablado en nombre de la justicia sepan ob
servarla  en el poder Por lo d e m a s ,  puede estar seguro el Ministerio 
de que el día que lu y a  que tcini-r por Ja causa del orden, me tendrá 

¡ siempre á su lado , pudie-nd» coirtar con mi apoyo y  con el de todos 
los individuos de la opos&rion ; pero es preciso que á fuerza de desa
ciertos no se provoque Ja revolución

El  Sr. P 1 D A L ,  Ministro de la Gobernación : Señores, de todo el 
discurso que ha pronunciado el Sr. Nocedal he sacado yo  una sola con
secuencia , y es que S. S. y  el Gobierno no ven  las cosas políticas de 
una misma" manera. E l  Sr. Nocedal desaprueba la conducta del G o 
bierno en todas sus partes y  cuanto á este ministerio  corresponde, 
oponiéndose á sus actos y disposiciones: de consiguiente todocuanto ha 
dicho S. S. prueba que ve las cuestiones publicas de otra manera d is
tinta que ei Gobierno de S. M. Y  esto es natural  , y  esto no debe sor
prender á nadie. S. b. se ha puesto en la oposición desde el pr incipio  
de e»te Ministerio , y  ha rechazado ¿1 prior i todos sus actos presentes y  
futuros. Asi  es que no solamente ve á su manera los actos del Gobier
no, sino que en cosas las mas públicas y  paIpables tiene un modo de 
pensar contrario siempre ai Gobierno.

Una de las pruebas mayores de esta verdad es que en una votación 
del Congreso en la legislatura anterior en que L.itaroo al Ministerio 
lf> votos, dijo el Sr. Nocedal que habíamos sufrido una derrota, bi 
una votación semejante se tiene por derrota del M inisterio , dije y o  
entonces á S 8. , vengan sobre nosotros de esas derrotas todos los dias. 
Señores, es menester ver las cosas como son en s i ,  y  no al través de 
las pasiones y  de las afecciones de partido.

Nos ha dicho el Sr, Nocedal que ios Diputados en su m ay or ía , ;  
aunque apoyaban aqui al M inisterio , no aprobaban su conducta, y  
dias pasados nos dijo el Sr. Fernandez de la Iioz que muchos señores 
Diputados decian una cosa ahi fu e ra ,  y  que después votaban otra 
m uy diferente, beñores, ni yo  motejo la conducta de los Diputados 
que votan con el M inisterio , ni ia de los que lo hacen en contra; y  
tanto los que Je apoyan como los que le combaten me merecen el m e 
jor concepto. Y o  no v o y  á indagar  ias opiniones particulares  de los 
individuos ni su conducta p r iv a d a ;  lo que yo deseo únicamente es 
que se traten las cuestiones como se han de tra ta r :  las intenciones de 
cada u n o ,  ni á mi m e e s  permitido e x am in a r las ,  ni  son de este 
lugar.

A l  Sr. Nocedal se le ha escapado una confesión que ha anunciado 
en una proposición sentada en su discurso. Ha dicho S. S. que se cree 
generalmente que el Gobierno ha sabido contener la revolución. Esto 
ha dicho que se cree era efecto de la fuerza del Gobierno. A lg o  vale 
el creerlo, señores; algo vale el que asi lo crea el pais : cuando lo 
cree, motivos tendrá para til©. Y  en verdad que si es cierto, como se 
ha dicho, que ia cuestión de orden interior  es la principal y  mas i m 
portante, no podrá negarse que habiendo el Gobierno conservado este 
orden en la nación, ha adquirido esa fuerza que le niega el 8r. Noce
d a l ,  esa fuerza moral que es la verdadera fuerza de los G ob ierno s ,  y  
que t i  Gabinete actual no ha perdido en la opinión del pais.

E l  Sr. Nocedal ha dicho que se pondría á nuestro lado si un dia 
peligrase la causa del orden. Poco me importa que se ponga á m i  la
do 5. S. : quiere decir que habría un soldado mas en nuestras filas. 
L o  que importa al Gobierno de S. M. es conservar esa fuerza moral 
para que su pérdida no venga á quitar  esa creencia en que se halla  
la nación ; y  esa fuerza moral se la está trataudo de quitar  S. S. , em 
peñándose en probar que, aunque todos creen que el Gobierno es fuer
te, él sostiene lo contrario.

l ia  dicho también  el Sr. Nocedal que la fuerza del Gobierno está 
en la s ituación; ¿ y  quién duda de esta v e r d a d ?  La fuerza moral la 
da la situación efectivamente, la dan las auto ridades , la da la masa 
general de la nación.

No hay  en el m undo un Gobierno que sea fuerte sin estas c ircuns
tancias; si el Gobierno es fuerte es porque esta con la situación, y  en 
la fuerza de la situación está la fuerza del Gobierno ;  y  ni hablar del 
Gobierno téngase en cuenta que comprendo con este nombre á las au
toridades judiciales y  adm inistrativas :  no me ciño precisamente á los 
seis consejeros de la corona. El Gobierno ademas se halla sostenido por 
el partido m oderado: ¿p o r  ventura no se apoya en la opinión de es
te partido? Díganlo las votaeiones verificadas en este cuerpo.  Es  v er 
dad que no h ¡n sido unánimes, y  que nos han faltado 35 votos, que 
siento no se hallen á nuestro lado; pero al fin y  al cabo son solo 53 .

E l  Sr. Nocedal ha manifestado que ni en la prensa ha llamos apo
yo. Es  necesario, señores, hacerse cargo del estado de la prensa en E s 
paña. Desde el momento en que la prensa periódica no se encuentra 
organizada como eu otros paises, no se presenta mas que ia opinión de 
los redactores; no hace mas que manifestar sus ideas ,  sus tendencias 
y  sus miras particulares. En otras partes se organizan los partidos, y  
de ellos salen los periódicos; se crean para sostenerlos, y  entonces es 
cuando ia prensa representa la opinión de la fracción política á que 
pertenece el periódico. Pero cuando estamos viendo D guerra que se 
están haciendo nuestros diar ios, cuando vemos que no haden otra cosa 
que defender intereses particulares, poca ó ninguna importancia de
ben merecer nos sus asertos, Por lo demás, sabido es cuan fácilmente 
puede cualquiera crearse un periódico que defienda sus actos; y e s o  
que es fácil á todos, no le seria imposible ai Gobierno.

Y o  siento, señores, que 53 Diputados disientan de la opinión del 
Gobierno en todos sus actos , en todas sus disposiciones ; no siento que 
otros Diputados se separen del Ministerio en algunas cuestiones: eso 
quiere decir que no ven  siempre las cosas de una manera apasionada;  
eso quiere decir que son independientes, y  que no vienen aqu i  liga-  

i dos, comprometidos á votar ninguna cosa.
E l  ór. M O Y A N O :  Pido la palabra.
Ei  Sr. P iD x A L ,  Ministro de la Gobernación : Todo el mundo sabe 

que el Sr. Pacheco dijo aqui dias pasados que se habían comprometido 
todos los Diputados de la oposición á sostener y  votar un voto de cen
sura contra el Gobierno y  hacerle la oposición. Con aquellos D ip u ta 
do? baldo. Si el . r̂. Moya no no fue del compromiso, np hablo con él.

Voy  ahora á hacerme cargo de algunos otros part iculares  que ha 
tocado el Sr. Nocedal en su discurso. Ha dicho S. S. que el Gobierno ,  
no tenia simpatías en el pais. Señores, en tocias las provincias  se lian 
votado los candidatos m inisteria le s, en todas partes ha tr iunfado el 
Gobierno en las elecciones; ¿ y  esto no significa n a d a ?  Significa m u 
cho , señores: significa que el Gobierno de S. M. tiene el apoyo de la 
mayoría de la nación, y  que tiene esa fuerza m o ra l ,  sin la cual no 
hubiera podido l levar  a cabo las grandes reform as que tenia que 
hacer. '

Pero dice el Sr. Nocedal que iba á manifestar  un catálogo de 1 !e— 
gai id aaes,  y  habló del destierro temporal de dos in d iv id u o s ,  dq-la  
ley de Bolso , de lo de imprento y  otros golpes de E stad o ,  porque 
S. S. ve golpes de Estado donde quiere.

LLtoló asimismo úcl bando de un capitán general  castigando el 
contrabando. En este hando , señores , no hay absolutamente ningún 
Ínteres pol ít ico, ninguna mica del Gobierno. La provincia estaba de
clarada en estado de sitio , y  el capítan general creyó que estaba en 
sus atr ibuciones el dar ese bando: lo dió ; pero tan luego como el G o 
bierno tuvo noticia de él lo desaprobó, revocó el b a n d o ,  y  el capitán

g en era l ,  como hombre obediente al Gobierno , como subdito leal de 
í>. M . ,  alzó el bando.

Pero se d ice: no basta que el Gobierno lo haya desaprobado, qu® 
haya  anulado el bando, si el Gobierno no ha quitado al capitán gene
ral. Señores, por üti y e r ro  de esta naturaleza , que no tuvo ninguna 
consecuencia, que el mismo capitán general confesó haberse equ ivo
cado, ¿se qurere que el trono de 1a R e in a ,  el p a i s ,  las instituciones, 
el orden público se priven de los servicios de un general tan benemé
r i t o ?  Pues se equivoca S. S. mucho. E l  Gobierno de 1a R ein a  sabrá 
hacera  sus autoridades s u fr ir  el castigo correspondiente cuando lo me
rezcan ;  pero no les hará un g rave  cargo por las equivocaciones leve* 
y  sin consecuencias que puedan cometer. Oigo decir á un Sr. Diputado 
(el Sr. Pinzón) que asi va ello. S. S. ju z gará ,  según su o p in ió n ,  qu® 
todo va m a l :  ya lo sé ; pero yo  juzgo según la m ía ,  todo lo contrario.

¿Pero  y  el decreto de instrucción p ública ,  señores, no es este el 
momento de tratar  de él? La instrucción pública tiene su párrafo  , y  
cuando se trate de él , si ei Congrese quiere entrar  en su discusión, se 
podrá bacer con toda la latitud que se quiera.

E l  Sr. N O C E D A L :  Y o  no he hablado del decreto de instrucción 
pública , sino del de libertad de imprenta y  el de Bolsa. ,

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : Y o  veo en mis ap u n 
tes el decreto de instrucción pública; si S. S» no ha hablado de él , y o  
tampoco hablaré. Vam os al de Bolsa.

E l  G ob ierno ,  viendo los grandes desórdenes que habia en la Bolsa 
de M adrid  , y  que por ellos se estaban arru inando porción de familia* 
honradas,  trató de rem ediar  estos males y  dió aquella  ley. Si , seño
res , la dió porque es obligación suya el e v i tar  los grandes males y  
quiere c u m p l i r  com su d eb e r ;  la d ió, y  el Gobierno ha dicho que la 
presentará á las Cortes ; la presentará, y  entonces dirá las razones que 
tuvo para hacer esta ley.  Estos no son golpes de Estado:  podrán set lo 
para a lg u n o ;  pero no para el Gobierno.

Otro cargo grave  qne se nos hace es sobre las leyes orgánicas . 
Francam ente hab lan do ,  yo  esperaba que el Sr. Nocedal hubiese visto 
erf'esta autorización dos elementos : uno de gobierno y  otro de a d m i
n istración, y  que este últim o no corría tanta prisa como el otro. E l  
de gobierno, el de orden se estableció en 8  de Enero del año pasado 
cuando se publicaron Jas leyes de ayuntam ientos  y  di put uñones pro
vin c ia les ;  desde aquel m ism o dia la organización del Gobierno que
dó como debia estar : la adm inistración es otra cosa, señores ; ia a d m i
nistración que debe seguir  á esto es un trabajo pausado, lento , que 
debe mirarse mucho y  pesarse;  y  debe saber S. S. que y a  form an un 
tomo bastante abultado sus reglam entos, y  que se va empezando á 
plantear por donde se debe, porque yo  no quiero hacer l i s  columna* 
de cartón, sino que las quiero hacer de piedra sólida para que no se 
conm uevan al prim er choque y  vengan á tierra.  Y  para concluir este 
edific io, ¿qué  es lo que falta hoy d i a ?  Dice el Sr.. Nocedal que fa lta  
una cosa grave,  que es el modo de proceder en lo contencioso.

Señores, hay ciertos argum entos que con solo anunciarlos están 
destruidos. Y o  le anuncio á S. S. que en una porción ríe meses todavía 
no harán falta , asi como se lo anuncio del Consejo de Estado por ra
zones que 110 son de este lu g a r ;  p ero ,  señores, el Gobierno está o cu
pándose de esto en cnanto á lo pr im ero ;  y  en cuanto á lo segundo, 
que hasta ahora no ha hecho falta tod av ía ,  y  en tercer lu gar que si 
ocurriera un negocio grave,  creo que por esta falta de reg lam ento ño 
dejaría de instruirse absolutamente,  porque el reglamento que se dé 
para el Consejo R ea l  para los debates de sustanciacion, será s iempre 
m u y  semejante al que se acostumbra á establecer en las demas discu
siones judiciales. Pero el Gobierno se está ocupando de esto, y  dará ese 
reglamento , y  entonces se completará la organización de las d iputa
ciones provi nciíiles, ayuntam ientos y consejos de provincia .

Dijo  ó. S. que todas estas leyes 110 bastan á dar  fuerza á la autori
dad polít ica,  y  que solo contribuyen á que esta sea una opaca sombra 
al lado de otras a utoridades que mandaban mas. Esta es una acusación 
m u y  g rave  que debo desvanecer. En pr im er  lugar falta saber qué es 
lo que S, 8. llama sombra de autoridades pol íticas ; podrían ser som 
bra de autoridad cuando esta no era respetada ni acatada por nadie. 
¿Pero qué sucede ahora? E n  ei dia las autoridades políticas tienen una 
superioridad gerárquica sobre todas las autoridades  provinciales de su 
provincia  en lo a d m in is t ra t ivo ;  tienen á su disposición el cuerpo de 
seguridad pú b l ica ,  y  ademas ese otro llam ado guardia  civ il .  ¿ Y  es 
este el mismo poder del que cree S. S. que nosotros hemos hecho tari 
solo una sombra polít ica? ¿Cómo se puede explicar  esto? 8 1 ,  es efecti
vamente una so m b ra ;  pero sombra á quien nosotros hemos d ado ,  por 
decirlo as i ,  cuerpo,  bulto, rel ieve.

Y o  extraño muchisimó de la candidez de los señores de la oposición 
que nos den estas ocasiones de destru ir  sus a rg u m e n te s ,  porque si e s 
to es som b ra ,  ¿en dónde la autoridad polít ica tiene mas fuerza y  r o 
bustez que entre nosotros ahora ?

Pero se d ice :  hay todavía cierta tendencia á favorecer  el influ jo 
mil i tar .  Señores, si esto fuera c ie r to ,  no es la culpa det Gobierno hoy 
ni de sus leyes ó disposiciones en la marcha de los negocios públicos; 
seria la culpa de tas c ircunstancias , de los rebeldes y  sediciosos que es
tán poniendo todos los dias en peligro las instituciones. E l  otro día ha
bía puesto una pequeña lista de las tentativas  contra el or len públ ico  
durante los meses que llevamos de m in is te r io :  entraban en ella las  
del M aestrazgo, la de Logroño ,  la de Hecho y  A n s ó ,  la que hubo en 
B u rg o s ,  la de Valencia , la de Málaga, y e n  Madrid mismo hemos v is
to la de que se habló el otro dia , y  que uno de los gefes se marchó á 
B a y o n a ,  y  allí m ism o ha declarado la conspiración.

Hemos visto en Barcelona á los sediciosos sal ir  á las calles pon m o 
tivo de las quintas;  los hemos visto también en M ad r id ,  y  ahora m is 
mo acaba de recibir noticias el Gobierno de que se ha acercado fuerza 
arm ada á la frontera de Cataluña.

Un Gobierno que se ve asi combatido todos los dias ¿e* extraño que 
apele á la fuerza mater ial  necesaria para destruir  las conspiraciones? 
Esto digo que no es estraño que sucediera; pero aun asi la autoridad 
pol ítica es obedecida y  sus instrucciones respetadas.

A cabo de d e c i r ,  señores, que se habia presentado fuerza arm ada en 
la frontera de Cataluña, y  v o y  á explicarme. Son 25 hombres que no 
significan n ada,  y  y a  se han tomado las medidas convenientes para 
destruir los

E l  Gobierno tiene necesidad siempre de dar respuesta* á lo* D i 
putados y  demas personas que ven  ias medidas por la par le  exterior , y  
po por la interior,  y  por eso no pueden comprenderlas bien ; pero re 
pito, señores, que el Gobierno actua l ,  y  ah í  están sus instituciones, 
sus leyes, sus órdenes a d m in is t ra t iva s ,  ha tratado de dar  fuerza y  la 
ha dado á las autoridades ad m inis tra t ivas ;  y  el que no vea esto en es
tas instituciones y  leyes,  por cierto tiene m u y  corta su vista política.’

Y o ,  señores, vuelvo  á reproducir  lo mismo que dije al principio . 
E l  Sr. Nocedal ve las cosas de distinto modo que nosotros y  la m a y o 
ría del Congreso, y  ha dado la m ayor  prueba, el testimonio mas sen
sible de esta especie de venda que tiene delante de los ojos , porque hx 
d ichoS .  S. que la revolución no podría traer tantos trastornós e i l e g a l  
Edades como el Gobierno. ¿ Y  hay  on hombre qne no esté ciego que 
pueda decir esto? ¿ La  revoluciou no pudiera traer m ay o r  n ú m e ro d e  
ilegalidades é infracciones?

Y o  no me sentdré sin contestar á un argum ento, que no aqu i ,  sino 
fuera , en otras partes se hace. Se dice:  ese m ism o catálogo que acabo’ 
de leer de tentativas contra ei orden público prueba contra el G ob ier-  
n? * porque si el Gobierno fuera sólido no habría esas tentativas. 
¿Creen los Sres. Diputados que merece los honores de la contestación 
este argu m en to?  A lgunos  Sres. Diputados dicen que s i : yo  creo que 
únicamente lo merecen cuando se ven las cosas con ios ojos de la opo
sición. Pues qué, en una nación que l leva 50 años de re vu e ltas ,  en 
una nación en qne se ha hecho una revolución polít ica y  social , y  
hasta cierto punto uua rel igiosa , sino en el fondo del dogma , en las 
relaciones y  en el modo de existir  la Iglesia ; una revolución en que 
juegan los intereses encontrados, una revoluciou en que la autoridad 
pública se hundió las mas veces, ¿asi  tan pronto se asienta sólidamen
te en sus c im ientos?

No hace muchos dias que los mismos señores de la oposición, r u a n 
do el Gobierno decia que esperaba al estado norm al, rep licaba n : «pues 
si esperáis para obrar con legalidad á que la revolución se a ca b e ,  la r 
go lo lleváis. L o  que si es cierto es que lodos creen que y a  las conspi* 
raciones dan m u y  pocas esperanzas de buen éx ito ,  porque n acen ,  por 
decirlo a s i , ya muertas.

Pero téngase entendido que si tienen poca fuerza y poca robustez



y  hacen poca m e l la  en el Gob ierno , es porque el Gobierno está esta-  
hfecirio en un terreno sólido y  estable. El Gobierno ocupó la ún ica  v ia  
po l í t ica  pos ib le ;  si se hubiese colocado mas á la  derecha ó m as á la iz
qu ie rda  , hub ie ra  sido arrebatado a l uno y  a l  otro lado , y  en esto a lgo 
se nos debe,  como se nos debe a lgun a  cosa en la deb i l id ad  de Jas fac 
c iones,  porque si el Gobierno es fuer te  por la s i tu a c ió n ,  la si tuac ión 
es fuerte por el Gobierno que la ha colocado eu un terreno sólido y
fuerte .  m

El Sr. N O C E D A L ,  rect if icando, d ijo  que  respecto a l  voto p a r t i 
cu la r  del Sr. Seijas  no habia  hab ido mas compromiso por su par te  y  
la  de sus compañeros que el de votar  aque l  proyecto que  d icho señor 
le s  presentó con la m a y o r  franqueza .

Que en cuanto á la ley  de Bolsa no la hab ía  c it ado sino para  m a 
n ifes tar  que eran mas de una las in f racc ion es ;  y  que  respecto á las 
leyes  ad m in is t r a t iv a s  no hab ia  d i c h o q u e  fa ltase un r e g la m e n to ,  sino 
que  fa l taba  la ley  de sustanc iac ion ,  conc luyendo con fe l ic i t a r  a l  Go
b ierno por las m edidas tomadas por él m ism o para  des t ru i r  la g en 
te a rm  da que se ha presentado en la frontera de C ata luñ a .

El Sr. P 1 D A L ,  M in is t ro  de la  G ob ernac ió n :  No he a legado  por 
m ' r i t o ,  como pretende el Sr. Nocedal,  el  haber derogado la  l e y  de F e 
brero : a l  c o n t r a r io ,  lo he d icho para defenderm e de sus cargos,  por
q u e ,  señores,  cosas que no se pueden dec ir  en elogio propio se pueden 
dec ir  en defensa ; y  véase si decia y o  bien que la candidez de nuestros 
adversar ios  nos su m in is t r ab a  a rgum en to s  favorab les  y  fac i l i taba  nues
tr a  defensa.

Respecto á lo que d i je  el  otro d ia  que  los D ip u tados de la oposi
ción se hab ían  com pro int ti do para sostener el  voto del  Sr . Sei jas fue 
e l Sr. Pacheco el  que lo d i jo ,  y  yo  le d i ré  á S. S. que  no se puede 
com prom eter  nadie  á d a r  á t ientas un voto contra el  Gobierno sin h a 
ber oido lo que se va á vo ta r  y  sus explicac iones.  Eso prueba mas de 
lo  que se ha dicho.

Respecto á la l e y  de B o lsa ,  téngase en tend ido que el p r im ero  que 
di jo  en el Congreso que se hab ia  dado una l e y  de Bolsa sin contar  con 
el P a r lam ento  fu i  yo ,  y  aun  recuerdo que el Sr. Orense desde su a s ien 
to rae dijO que no lo ten ia  o lv idado. Pero dice el  Sr. Nocedal que  esta 
es una equ ivo cac ió n ;  que un D ipu tado  p id ió  en una de las ú l t im as  
sesiones que se presentara esa l e y  , y  que e l  Gobierno contestó : tén
gase entendido que el Gobierno presentará  la l e y  de Bolsa .  ¿ Y  la p re
sentó? Después se v ió  en la necesidad de da r  la que d i ó ,  y  nad ie  la 
h izo o p os ic ión , porque toda la prensa conoció que  era un deber  del 
G ob ie rno ,  y  no hubo un solo periódico que la  c o m b a t ie r a ,  y  ahora  
v ie n e  S. S. haciendo cargos sobre esto.

Conc lu iré  d ic iendo que hab lando de las t en ta t ivas  contra el orden 
púb l ico  he dicho que unos 25  hombres se h ab ían  presentado en la 
frontera de C a ta lu ñ a ,  y  voy  á leer el pa r te  que el Gobierno ha rec i 
b id o ,  y  del que resu lta  que este hecho no presenta g rav ed ad  n iu g u -  
ua.  ( L e j ó . )

En el m ism o parte se dice que  están tomadas todas las disposicio
nes para d e s t ru i r lo s ,  y  que esto abso lu tam en te  no debe da r  n in g ú n  
cu idado  a l Gobierno.

El Sr; S A R T O K I U S :  Señores , y o  no h ab ia  hecho án im o  de tom ar  
pa r te  en esta discusión. Hab iendo en este Congreso tan d is t ingu idos  
cradores  que pueden atacar  y  defender la conducta po lí t ica  del Gabinete,
■ y o  no quis ie ra  co n t r ibu ir  de n in gun a  m anera  á p ro longar  esta d iscusión, 
en la cual en m i concepto se está perd iendo un t iempo precioso. Y a  
q ue  se ha im po r tado  esta costumbre de F r a n c i a ,  y a  que se ha hecho 
moda al  p r in c ip io  de cada leg is la tu ra  ju zga r  la conducta del G ab ine
t e ,  pud iera  a l menos hacerse en una discusión g e n e r a l ,  pero que  no 
se reprodujese en cada uno de los párrafos,  perdiéndose , como he dicho 
antes ,  un t iempo precioso. No es este solo el inconvenien te  que yo  veo 
en estas d iscus iones :  veo tam b ién  que  se despuntan todas ;  pero no veo 
que  se profund ice n in gun a .

Enhorabuena que se e l i ja  una cuestión p o l í t i c a ,  una  cuest ión ad 
m in i s t r a t i v a  y  se a taque  a l l í  a l  Gobierno para  ve r  si t iene m a y o r ía  
ó no en el P a r l a m e n to ;  pero h ab la r  de los presupuestos , de las h a r i 
nas ,  del comercio y  de cuanto h a y  en la nac ión, esto es un absurdo.

Como el que y o  dejase de pro nunc ia r  un discurso no habia de ace
l e r a r  el  té rm ino  de esta discusión , pues otro h ab la r ía  para  l lenar  el 
t u r n o ,  haré  a lg u n as  observac iones ,  puesto que m i  posición p a r t i c u la r  
ha  sido a lu d id a  en e l  curso de este debate v a r i a s  veces.

No habr ía  tomado la  pa labra  si no se hubie se  apuntado  a l  p r in c i 
p io  un a rgum en to  que  se lia ido ensanchando de d ia  en d ia  hasta que  
h o y  se ha am p l iad o  ex tr ao rd in a r iam en te .  E l a rgu m en to  es la s i tu a 
c ió n ,  la o rgan izac ió n  d é l a  m a y o r í a ,  la s i tu ac ión ,  la organ izac ión  de 
la  oposición. Que los discursos de los ind iv iduos  de la m a y o r í a ,  espe
c ia lm e n te  los discursos po lí t icos ,  han  v a r iad o  en tre  sí, esto es in d u d a 
b le  ; y  por esto d ice la oposic ión: no es una m ayo r ía  en las op iniones,  
es una m ayo r ía  de votos. Los discursos polít icos de la oposición no han 
estado conformes en tre  s i :  en nada se han parec ido los de los señores 
Se i jas  y  Fernandez  de la Hoz á los de los Sres . Pacheco, L ló rente  y  
Nocedal ; y  de aq u i  saca en consecuencia  la m a y o r ía  que la oposi
c ió n está d iv id id a .  V o y  á hacerm e cargo de esta cuest ión g ra v í s im a .

El Sr. M in is t ro  de la Gobernación ha dicho hoy  que la d iv is ión  qu* 
en  la oposición se observa consiste en que  su si stema es m a lo ,  y  por 
esto sus in d iv id u o s  v a r í a n ,  resu ltando  de a q u i  que  hoy  se compon
drá  de unos y  mañana  de otros.

Por el co n t r a r io ,  señores ,  la d iv is ió n  que  se nota en la m a y o r ía  
con iste en que los in d iv id u o s  que la componen no se consideran co
mo esclavos par.a votar  lo que se les presente , y  asi es que en m uchas  
cuest iones se separarán  del  G ob ie rno ,  resu ltando de esta independen
c ia  la fuerza del m ism o Gobierno. La fuerza de l Gobierno consiste en 
que  la m a y o r ía  del par t ido m oderado apoye su s is tema en sus bases 
c a r d in a l e s ,  y  el par t ido moderado se asusta del p ro g ram a  que ha pre
sentado la m ino r ía .  He dicho que me ve ia  ob ligado á d a r  estas e x p l i 
cac iones ,  porque en el curso del  debate se hab ia  a lu d id o  á m i posición 
personal Con e fe c to , señores , yo  he hecho la oposición a l  Gobierno 
cuando he creído que debia h ac e r l a ,  y  lo he hecho de una m anera  
f r anca  y  d ec id id a ,  como sostengo s iem p re  m is  opiniones.  Pero por lo 
m ism o  que he hecho esa opos ic ión ,  tengo que hacer «n a  d is t inc ión  
en tre  los que  la hacen á todo el s is tema del Gabinete  y  los que  so la
m en te  hemos censurado a lgun o  de sus ac tos ,  y  le hemos agu i jo nea 
do para  que  s igu ie ra  un cam in o  d is t in to  en ciertos casos. La oposición 
a c tu a l  ha presentado aqu i  un s is tema , y  h ay  en él a lgun as  cosas ,  en 
q ue  los que en ciertos puntos podemos d isen t i r  del G a b in e te ,  no po
demos conven ir  de n in g un a  m a n e r a . ¿ Y  p o rqu é  no podemos co nven ir?  
P or  lo que he d icho  antes , porque ese s is tem a completo conduce á la 
m u e r t a  a l par t ido  moderado.

El Sr. L ló rente  nos di jo  d ias  pasados que hac ia  la oposición á todo 
•1 sis tema en genere l  del G ob ierno ,  y  quiso ensa lzar  la  oposición hasta 
el punto de dec ir  que su m is ión era mas a lt a  y  mas e levada .  Yo creo, 
señores,  que  cuando se hab la  como de una cosa desprec iab le  de la opo
s ic ión de personas ,  no se d ice una verdad .  No gob iernan las naciones 
los án ge le s ,  las gob iernan  los hombres . Y  q u é ,  ¿ in f lu y e n  poco las cua 
l idades  de los ind iv iduos ,  no solo las cua l idades  mora les ,  sino hasta las 
f ís icas?  Pues qué,  ¿en todas las naciones del mundo, en épocas dadas  se 
h u b ie ran  obtenido los m ismos resu ltados ,  ha l lándose a l  f ren te  de los 
negocios un9$ hombres que ha l lándose  otros? ¿Por qué la oposición se 
lia  empeñado en segu ir  ese cam in o  funesto de co m bat ir  el s is tema del 
a c tu a l  G ab in e te?  V am os á e x am in a r  ese s i s t e m a ,  señores , porque te
nemos los españoles la fama de ser m u y  sesudos y  m u y  pensadores ,  y  
s in  querer  a r re b a ta r  esta g lo r i a  á mis co nc iudadanos ,  creo que  nues
tra  im ag in ac ió n  es tan a rd ien te  como el sol que  nos a lu m b ra .  Por esto 
y  no por otra cosa puede ser el rechazar  una idea sin e x a m in a r l a  bien, 
y  esto ha sucedido s iem p re  y  sucede ahora con el  s is tem a de estr ic ta  
leg a l id ad  que propone la oposición.

Señores, ó no s ignif ica nada ese s is tema de l e g a l id a d ,  ó en n in g u 
na c i r cu n s tan c ia ,  ó por n in g ú n  m o t iv o ,  sean las que q u ie ran  las  con
diciones de la soc iedad , puede el Gobierno e x t r a l im i t a r s e  de l es
trecho c ircu lo  de la l e y ;  y  aun qu e  la tea de la  discordia  recorra  de 
tino á otro ángu lo  de la P e n ín s u la ,  aun qu e  las facciones v en gan  á a r 
r eba ta r  de lás manos y  rom p er  como una déb i l  caña la v a ra  de la  ju s 
t i c i a , el Gobierno no puede valerse de otros medios que de la ley .  O 
signif ica esto la pa lab ra  le g a l id ad ,  ó no s ignif ica nada. S i  s ignif ica que 
entonces h a y  que sa li rse de la l e y ,  ese es e l s is tem a del Gobierno, y  la 
cuestión queda reduc ida  á saber si é l Gobierno se ha v is to precisado 
a salirse de la l e y ;  la cuest ión no es de s i s t e m a ,  y  entonces tenemos

que v e n i r  a lo contrar io de lo que  ha dicho el Sr. L ló re n te ;  tenemos 
que v e n i r  á los pormenores,  y  juzgar  acto por acto a l Gobierno.

Pero no , aq u i  lo que se ha presentado es un sistema abso luto con
tra  el del Gob ierno ,  que  es el que acabo de i n d i c a r ;  y  la prueba de 
que puede plantearse, en España,  so d ice ,  es que en Franc ia  v en In
g la te r ra  basta la b*y para gobernar  la sociedad y  vencer sU Gobierno 
todos los obstáculos que se presentan. ¿P ue d e  compararse la fuerza de 
la l e y  en In g la te r r a  con la que tiene en E spaña?  Yo no necesito e x 
tenderme mas en estas observaciones, y  lo m ism o  d iré  de F ran c ia ,  aun  
cyando la l e g a l id a d  t iene a l l í  raiccs menos profundas.

M edio  sig lo  de una revo luc ión s a n g r i e n ta ,  los escarmientos que 
esta ha p ro duc ido ,  las enseñanzas que fian der ram ado  por todas p a r 
tes , y  una organ izac ión fuerte  del Gob ierno ,  lu cen  q ue  se respeten 
las leyes . Y  a l l i  tam b ién  tiene el mismo Gobierno medios de que c a 
rece en España.

Véase pues la l e y  que  se qu ie re  comparar  con la l e y  en España;  
en España,  donde lo p r im ero  que  se hace es negar  la l e g i t im id ad  de 
los poderes que hacen las l e y e s ,  donde desde el año de 1831 acá no ha 
hab ido  P a r lam ento  que no h ay a  sido acusado de i l e g i t im o ,  y  no por 
las  m asas  de los pa r t idos ,  sino por hombres entendidos.  Todav ía  r e 
suenan las pa labras  en estas bóvedas del gefe d i s t in gu id o  de uno de 
los par t idos  que acusaba á un Gobierno an ter io r  de haber  gastado
10 .000  duros en com pra r  los electores de España.  Despurs se va mas 
a l l á  : se acusa  á la l e y  de esp ír i tu  de pa r t ido ,  y  todos los que no han 
concurr ido  á hacer la  consp iran  á desv ir tua r la  y  d e s t ru i r l a .  Hoy, 
que no puede menos de haber  ese esp ír i tu  de p a r t id o ,  y  h a y  preocu
pac iones ,  y  b a y  inexper ienc ia  en su fo rm ac ió n ,  nada t iene de p a r 
t icu la r  que sa lgan im p regn adas  de defectos, y  que todos los que no 
las han  fo rmado co n t r ibuyan  á d e s v i r tu a r l a s ,  á q u i t a r l a s  fuerza y  
pres t ig io .  A s i  sucede cuando las instituciones son nuevas ,  que no pue
den tener aque l la  fuerza , pres t ig io  y  venerac ión que  t ienen en otras 
nac iones donde son seculares.

T o dav ía  h a y  otra  consideración m u y  im p o r tan te  sobre este punto. 
Cuan do  se habla de Ing la te rra  y  F ranc ia  se hab la  de dos i li c iones,  de 
dos m onarqu ías .  España ni es una nac ión ,  n i  es una m onarqu ía .  Es
paña no es s ino un conjunto de provincias  de d iv e r sa  índole con in te 
reses encontrados,  hasta con id iomas diferentes . Y o  sé que se me d irá  
que la G ran  B retaña  se l l am a  R e in o -U n id o ;  pero nadie  podrá negar 
m e que Ing la te rra  es Londres.  En España por el contra r io ,  cua lesqu ie 
ra cap i ta l  de provin cia  va le  tanto como la cap i ta l  de la m o n a rq u ía ,  ó 
a l  menos h a y  muchas  que im p o r tan  y  pesan tanto en la balanza po
lí t ica  como la corte. Cuando e l  Gobierno y  las Cortes de España tr t lan  
de da r  una l e y  de aranceles , si contentan á las A n d a lu c ía s  desconten
ta á C a ta luñ a .

Cuando se trata  de im p o n e r  q u in ta s ,  en vano es hacer lo  si no se 
sujeta á los pueblos de a lg u n as  provinc ias  á la fuerza ,  y  en to as par 
tes tiene mucho que t r ab a ja r  el  Gobierno para conseguir lo .  F.sta es Es
p añ a ,  y  estos los inconvenientes y  obstáculos que tiene el Gobierno 
que vencer para c u m p l i r  su mis ión.  Y  esto m ism o es lo que hace que 
los hombres del part ido moderado defiendan a l Gobierno en c ie rtas  
cuest iones , como que no podemos menos de ser s iem pre  hombres de 
orden y  de gobierno. Señores, si se deduce de la doctr iua que y o  he e x 
planado que soy par t id a r io  de ia i leg a l id ad ,  no puede in c u r r i r s e  en una 
equivocación mas notable. Nadie  desea con mas ardor que yo  l legar  á 
ese sistema de lega l idad  que  la oposición ha escrito en su bandera . 
Porque deseo ver la  establec ida en mi patr ia  es por lo que me opongo 
a l s is tema que ahora propone la comisión.

Si  se trata de establecer lo á p r i o r i  y  dec ir le  a l Gobierno sé leg a l ,  
sélo s iem p re ,  acójelo como s is tem a ,  en este caso nunca l legarem os  á 
un sistema de l e g a l id a d ;  es necesar io por la i l eg a l id ad  l legar  á la le
g a l id ad .  Yo estaré conforme con la oposición cnando d iga  a l  G ob ier 
no que procure ser le g a l ,  que procure ser m agn án im o .  Pero me separo 
de e l la  cnando veo que se le reconviene s in  exám en de las c i r cu n s 
tanc ias  por que  no ha podido ser generoso.

Y o ,  señores , veo otros medios m u y  d is t in tos  de los que  la oposi
ción emplea  para l legar  a l sis tema dé la lega l idad  que todos apetece
m os,  y  son aqupllos que se em p lean  en F ran c ia  por el Gobierno para 
sofocar las revo luc iones ,  para no tener necesidad de echar  mano de la 
i l e g a l id a d  Esos medios son acrecentar  la prosperidad m a te r i a l  del pais ; 
son in te re sa r  á todas lás clases de la sociedad en adelan tos y  mejo ras 
m a te r i a l e s  para el p a i s ;  son ab r i r  cam in o s ,  hacer  canales & c. Y  a q u i  
yo  me d ir i jo  a l  Gobierno. Cuando el otro dia  oí dec ir  a l Sr. M in is t ro  
de la Gobernación que no hab ia  hecho estas mejoras por querer  a h o r 
r a r  c ie rtos m i l lo nes  a l Estado, a p la u d í  su ho nradez ;  pero d i r é  á S. S. 
que m ien t ra s  tenga esa ú otra parec ida r e p u g n a n c ia ,  m ien tra s  no se 
haga  super io r  á ciertos errores  y  a u n  á las  c a l u m n i a s ,  n i  h a r á  c a m i 
nos ,  n i  canales &c.

H a y  urri  cosa, señores ,  que v a le  m as que el  d in e r o :  esa cosa es el  
t i e m p o ;  y  cuando las c ircuns tanc ias  se presentan favorab les  para e l 
d esarro l lo  de estos proyectos de prosper idad m a t e r i a l ,  el Gobierno de
be ga s ta r  c ie rtas  cantidades para ap rovechar  esas c ircunstancias .  En 
E sp a ñ a ,  señores ,  se t ienen por r id icu la s  m uchas  cosas que  no lo son, 
y  cuando se habla  de ap rovechar  el t iempo se r ien a l g u n o s ;  pero yo  
creo que el  t iem po es una cosa m u y  est imable .  Los M in is t ro s  l l a m a 
dos á poner en ejecución un s istema en c ircuns tan c ias  como estas, ade
m as de estar adornados de las cua l idades  que  en las o rd in a r i a s  se ne
c e s i t an ,  deben tener sobre todas las demas ia del va lor .

Después de obedecer á su conciencia  y  de c u b r i r  las ap a r ien c ia s ,  
porque bien sé que no basta ser b uen o ,  sino que es preciso parecerlo ,  
es necesar io obrar  r áp id am en te  para  in te resar  las masas en favor  del 
nuevo sistema. Cuando no se t iene este v a lor  y  se asp ira  solo á la re 
putación de hombre v i r tuo so ,  esa cu a l id ad  es m u y  buena para  m e 
terse el que la tiene en el  r incón de su casa ; pero no para  gob ernar  
un Estado.

Señores , estas ideas las  tengo yo  tan grabadas  en m i a lm a  que  no 
pensaba tomar la pa lab ra  en esta discusión, cu a n d o .a l  oír  e l otro dia  
a l  Sr. Calderón Collantes acusar  hasta cierto punto al Sr. M in is t ro  de 
M ar in a  por que hab ia  hecho dem as iado ( e l  Sr. Ca lderón Collan tes 
(D. S a tu rn in o )  pid ió  la p a lab ra ) ,  no pude menos de ped ir l a .  El Sr. C a l 
derón Collan tes  d i jo :  « e s  menester  dec ir  la verdad  á los pueb los ,  es 
menester que  no se a l a rm e n  con falsas esperanzas. La  m a r in a  no se le
v an ta  en un solo d i a ,  la m a r in a  no se levanta  en poco t iem p o ;  para  
desarro l la r la  se necesita mucho.»» Esta m ism a  idea la ha expresado el 
Sr . Pinzón. Yo no estoy conforme ni con S. S.  ni con e l  Sr. Ca lderón  
Collantes . Yo creo que cuando al Gobierno se le ve con deseos de fo
m entar  la m a r in a ,  no debe acusárse le  por que va mas a l lá .

La m a r in a  puede levantarse  in s tan tán eam en te ,  la m a r in a  puede 
levantarse  dando trabajo  dentro de los arsenales y  com prando buques 
fuera ;  y  si para esto no h a y  d inero  , se echa mano del crédito. En c i r 
cunstanc ia s ex trao rd ina r ia s ,  recursos e x tr ao rd in a r io s ,  señores. La  fr ia  
razón y  el cá lculo  no s i r v e n :  buena es la cabeza ;  pero el corazón ca
m in a  mucho mas.

La nación españo la, si en 1808 ,  a l  v e r  los aguerr idos  ejérci tos del 
E m perado r ,  se hub ie ra  dejado a m a r r a r  de pies y  manos,  y  solo h u b ie 
ra atend ido á las d if icultades que hab ia  para  levantar  un ejérc ito de
100 .000  hom bres ,  ese ejército no se hub ie ra  levantado. Si a l  genera l  
Narvaez en 18>8 se le hubie ra  pr sentado cora o obstáculo encon tra r  
hombres y  dinero para fo rm ar  e l e jé rc ito de r e se rv a ,  no se hub ie ra  
levantado aquel ejérc ito como por encanto.

No qu is ie ra  que se c r eye ran  vanas  dec lamac iones m is  pa lab ra s .  A l  
contrario :  yo  tengo no t ic ia ,  señores,  de una compañía que ex is te  en 
M adr id  , y  que dispone de co rt ís im as  cantidades.  A  esta com pañ ía  
hace t iempo que se la encargó por contrata  la construcción de cua tro  
puentes . La co m p am a  hizo el p r im e r  p u e n t e ,  que fue el de F u e n t i -  
dueña.  Después de conc lu ido ,  ex tendió  un c o n t r a to ;  y  con lo que  le 
r ed ituó aque l  puente,  pudo sacar  par te  de lo que le costaba el segundo. 
A penas  concluido el segun d o ,  con los recursos de los dos hizo el terce
ro ,  y  de seguro se hará con la m ism a  f ac i l id ad  el cuarto. C ito este 
e jem plo  pequeño para que se vea que  teniendo v o lu n t a d ,  no solo se 
p odr ían  constru ir  muchos p u e n te s ,  sino a b r i r  30  ca r r e te r a s ,  y  hacer 
todo lo que fa lta por hacer ( b ien  bien) . Señores , no se crea que  esta es 
solo una cuestión de ínteres m a t e r i a l :  la  he tra ído  como una cuest ión 
de ín te res  po l í t ico ,  la he traído para  d es t ru i r  el sistema de la  opos i
ción.

S i y o  me h a l l a r a  en e l l a ,  en l u g a r  de d i r i g i r  acusaciones a l  Go
b ie rn o ,  fo rm u la r i a  la senda que  debe segu ir .  En España ex is ten  des

a g ra c iad am e n te  hombres  de co n o c im ien to s , de probidad y  de in s t ru c 

c ió n ,  á quienes las revue ltas  po lí t icas han  lanzado de sus destinos.  A  
esos hombres no se les puede colocar todav ía  en posiciones po lí t icas ;  
pero esos hombres ven perecer á sus f a m i l i a s ,  no t ienen ocupación y  
pueden ser m u y  ú ti le s .  El día  que  el  Gobierno les dé ocupación , e l  
d ia  que asegure el po rven ir  de sus f a m i l i a s  , ese dia  se habrá  conse
gu ido  un g ran d e ,  un inmenso r e su l tad o ;  ese d ia  , cuando los M in is 
tros q u ie ra n  levantar  la cabeza , v e r án  á su lado,  no solo a l  par t ido .de  
cu yas  filas han sa l id o ,  sino á los hombres de bien de todos los p a r t i 
dos que v e r án ,  en su perm anenc ia  eu el poder , c if rado su bienestar  y  
e l de sus hijos.

Y  no será esto solo lo que  se h a y a  conseguido.  Se habrá  co nsegu i
do que  el Gobierno tenga sufic ientes medios para hacerse respetar  s in  
in f r in g i r  las leyes .

Creo haber demostrado que  la oposición s igue  m u y  m a l  c am in o  
para conseguir  el objeto que se ha pro pues to ;  creo tam b ién  haber de 
mostrado a l  Gobierno cuáles son los medios que debe em p lea r  para 
des tru i r  los cargos que se le han d i r i g i d o ,  y  hacer ver  á la oposición 
que deseo tan sincera y  a rd ien tem ente  como e l la  v e r le  su jetarse en sus 
actos á la mas estr icta lega l idad .  B ien  sé ,  señores,  que  se me acusará  
de que en a lgun a  parte de m i  discurso h a y  m ucha poesía. (V a r ia s  vo
ces: n o , no.)

B ien  sé que se me hab la rá  de grandes  obstáculos. Pero  ¿ q u é  g r a n 
de empresa , qué empresa colosal no los tiene ? J u s t a m e n te  en esos obs
táculos debe estar la g lo r ia  del Gobierno ; y  si para  vencerlos necesita 
de m i a p o y o , yo  le a y u d a r é , y  a lgo  mas eficaz será m i  apoyo  que e l  
que  para  d ias  de revue ltas  le ha ofrecido e l  Sr. Nocedal.  S ig a  el G o
bierno m is  concejos, y  m e fundo ,  p i r a  e x c i t a r l e  á e l lo ,  en que  lo 
que he dicho puede r e a l i z a r s e ;  pues si bien los obstáculos a lg u n a  vez 
le detendrán en su c a r r e r a ,  a l  fin recogerá m a y o r  g l o r i a ,  y  podrá 
e x c lam ar  con el poeta l a t i n o :  Tan ta  m o l e s  e r a t  r om a n a m  c o m i e r e  
g e n t e r n .

E l Sr . C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  El Sr. S a r to r iu s  ha recordado 
con inexact i tud  las pa lab ras  que y o  d i r i g í  e l  d ia  pasado a i  Si*. M in i s 
tro de M ar in a .

Y o  no he censurado a l  Sr. M in is t ro  de M a r in a  por que  h a y a  hecho 
demasiado , por que h a y a  fomentado m ucho ese cuerpo respetab le :  to
do lo co n t ra r io ;  he d icho que el  M in is t ro  de M a r in a  no habia  in v e r 
t ido los recursos con que contaba como conven ia  a l  fomento de este 
ramo.  Por lo d e m a s ,  m e a le g r a r i a  de poder contestar a l  Sr . S a r to r iu s ,  
porque tengo el  sen t im iento  de no estar conforme con una sola de las 
ideas que ha em it ido .

El Sr. S A R T O R IU S  : Y o  ruego  a l  Sr . Collantes que  me dispense 
si en a lgo he podido ofender le :  se tra taba  so lamente de op in io nes ,  y  
á m i me parec ió  que S. S. hab ia  atacado a l  m in is te r io  de M ar in a  por 
haberse sa lido de la l e y ,  s í ;  pero por haberse  sa l ido con la  m i r a  de fo
m en ta r  este ramo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo pasada la  hora se va  á p re g u n ta r  
a l  Congreso si hab rá  m añan a  ser ian.

Hecha la  p r e g u n t a ,  el  Congreso acuerda que  no la  h a y a .

Interpelación.
El Sr. O R E N SE  : Desearía que  el lunes  me contestase el G ob ier 

no á esta in t e rp e la c ió n :  ¿e s  c ie rto que se han  hecho denunc ias  de a l 
gunos periódicos ? El Sr. M in is t ro  ha dicho aq u i  que no , y  me parece 
que S. S. no sabe lo que  pasa. Q uis iera  pues que el  J u n e s  me contes
tase á esta p regunta .

E l  Sr . P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernac ión :  El Gobierno sat is fa
rá  pasado mañana  al  Sr . Diputado.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Los Sres. M in is t ros  han oído la  in te rp e la 
c ió n ,  y  d i r á n  el lunes  si pueden contestar á e l la .  C ié r rase  ia  sesión.

E ran  las  cinco.

MADRID 18  DE ENERO.

Poco adelantó ayer en el Congreso la importante discusión 
que há tantos dias le ocupa.

Habló el primero en pro el Sr. Ponzoa ; y en un discurso 
Dien razonado pasó revista, por decirlo asi ,á  los principales pun
tos que se lian tratado últimamente. Dolióse S. S. de ver la opo
sición que ha surgido en el Congreso, y la calificó de injusta eu 
su principio, y de impotente en sus fines; por ú ltim o, haciendo 
la apología del actual Ministerio que ha conseguido restablecer el 
orden y sofocarla revolución, pidió al Congreso que aprobase el 
párrafo sexto.

Usó en seguida de la palabra el Sr. Nocedal, y  como ya son 
muchos los Diputados de sus opiniones que le han precedido eu 
el uso de ella durante esta discusión, hubo de reproducir los 
mismos cargos y  argumentos que sus compañeros.

Cumplida respuesta le dió el S r. Ministro de la Goberna
ción. A lo dicho por el Sr. Diputado por Madrid de que el M i
nisterio no cuenta con simpatías, opuso las recientes (‘lecciones 
en que ha obtenido un triunfo tan completo. Habló también S. E. 
de la prensa y  de la ley de Bolsa; y  acerca de está probó que no 
habia sido un golpe de Estado , como pretendía el Sr. Nocedal, 
sino una medida reclamada por la opinión, y  encaminada á cor
lar la inmoralidad. No hubo acusación que no rebatiese victoriosa
mente el Sr. Ministro; y su discurso y  el del Sr. Sartorius, que 
habló en seguida , dejaron muy mal parada á la oposición.

La oración del joven Diputado por' Cuenca fue pronunciada 
con luego, con viveza, con buena entonación. Explicando las cau
sas de no haberse unido á la oposición parlamentaria , aunque 
en ocasiones habia combatido la marcha del Gobierno por me
dio de la prensa, hizo ver á los apóstoles de un puritanismo 
exagerado la peligrosa pendiente en que se colocan , y cuán d i-  
íicil les seria realizar su lisonjero programa si hoy fueren lla 
mados á d irig ir la nave del Estado.1

Una interpelación extraña y  singular del Sr. Orense cerró  
la sesión: deseaba saber S. S. si se habia denunciado últim a
mente algún periódico, á lo que ofreció contestarle otro dia el 
Sr. M inistro de la Gobernación.

A V ISO S.

L A  P R O B ID A D ,

COMPAÑIA ANÓNIMA Ó CAJA A G R IC O L A , M E RCAN TIL É  IND USTRIAL.

La junta de gobierno, después de exam inar las operaciones 
y  cuentas de la compañía correspondientes á los seis meses que 
han trascurrido desde su establecimiento y  la propuesta de la 
dirección al tenor de los artículos 2 5  y  2 6  de los estatutos, ha 
resuelto que se proceda á la distribución de utilidades á razón 
de 6 por 10 0  sobre el capital efectivo desembolsado, y  2  per 1 0 0  
que quedará en el fondo de reserva.

En su consecuencia se dará principio á los pagos desde esta 
fecha en M adrid en la oficina de la compañía en la calle del Pra
do , núm. 2 6 ,  continuando en los dias no festivos , desde las on
ce de la mañana hasta las tres de la tarde.

Los pagos se harán mediante presentación de los extractos de 
las inscripciones, anotando el pago al dorso de las mismas en 
su respectiva columna ó casilla.

M adrid 1 6  de Enero de 1 6 4 6 .=  Antonio Jordá.



COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
La junta de gobierno, después de examinar las operaciones 

y cuentas de la compañía correspondientes al aíio próximo pasa
do y la p r o p u e s t a  de !a dirección al tenor de los arts. 2 9 , 53, 
54," 55 y 56 de los estatutos, ha resuelto, según la facultad 
que le emitiere el art. 55 de los mismos , que se proceda á la 
distribución de utilidades á razón de 200 rs. vn. por cada una 
de las acciones, tanto antiguas como modernas.

E n su consecuencia se dará principio á los pagos desde esta 
fecha en M adrid en la oficina de la compañía en la calle del 
P rad o , niíin. 2 6 ,  continuando en los dias no festivos , desde la • 
diez de la mañana hasta las tres de tarde. En las provincias em
pozará igual operación de pago en cuanto, enterados^ de lo re
suelto, los comisionados principales lo anuncien al público.

Los pagos se harán mediante presentación de los certificados 
de las inscripciones respectivas y recibo fumado por los intere
sados en papeleta que se les facilitará impresa.

Al propio tiempo se satisfarán á las acciones antiguas los in
tereses que les con espondeo por el semestre que condujo  en el 
último Diciembre, y  por el de Junio si j a  no lo hubieren co
brado.

M adrid 11 de Enero de 184C.=EI director de servicio, An
tonio Jordá. __________

Comisión de examen de aspirantes á cátedras de matemá
ticas de los institutos de segunda enseñanza.
Los sugetos que á continuación se expresan se presentarán á 

la m ajor brevedad posible desde el día siguiente á la publica
ción de este anuncio al.secretario de esta comisión D. f r a n 
cisco deTravesedo, que reside calle de Santa Clara, núm. 3 , cuar
to bajo, con objeto de que Ies señale dia para sufrir el examen 
oral.

D. Antonio Santos Burillo.
D. José Aseariaga j  Urizar.
D. José' Antonio Fernandez.
D. Antonio iMagin Plá.
D. Juan Antonio Moson.
D. Saturnino Pcrez Pascual.
D. Ambrosio M oja.
D. Marcelino Menendez.
D. Lope Gisbert j  Tornell.

,D. Lorenzo Alem anj.
D. Rem igio de Torres Magda leño»
D. Gregorio Feijoó Calderón.
D. Víctor M artin.
D. Casimiro María Nieto.
D. Manuel Merelo.
D. Rafael Prieto.
D. José M ajo.
D. José González Ambite.
D. Dionisio López de Cera i n.
D . Gregorio de Paño.
D. Severo Chavait¡.
D. Baldomcro Perejon de Campoamor»
D. Manuel Escalumbre- y  Neira.
D. Alfonso Diego A roca.

CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJUEZ.
Habiéndose cumplido con cuantas formalidades exigen las 

leyes j  el código de comercio, ha-quedado definitivamente cons
tituida el dia 12 del corriente la compañía anónima , formada 
por escritura pública otorgada ante el escriba .io D. Juan José 
Portal en 2 de Diciembre último para la construcción y  explo
tación del camino de hierro de Madrid á Aranjuez.

El capital de dicha compañía es de 45 millones de reales, 
representado por 22,500 acciones de  á 2000 rs. cada u n a , las 
cuales se bailan en totalidad suscritas. Estas acciones se dividen 
en siete series, á saber:

Pi imera serie, de una acción.
Segunda , de 5.
T ercera, de 10.
C uarta, de 20.
Q uinta, de 50.
Sexta , de 40.
Séptim a, de 50.

Componen la junta de gobierno los señorer
D. José de Salamanca, presidente.
Sr. marques de Remisa.
D. Carlos Sonsom.
D. Nuzario C aniqu iri
D. José Buschculhal.
D. Pedro Miranda.
Mr. John Abel Smitk.
M r. Gcorge Stephenson.
S ir lloshua W aimslev.
Mr. W illiam  Jacksou.
M r. W illiam  Makenzie. f

Y constitujen la dirección los señores
Sa nsom.
Bnschenttal.
M iranda.
.Siendo secretario de ambas el que suscribe.
El Banco de la Uniou es el depositario j  banquero de la compañía.
Habiéndose terminado j a  todas las operaciones preliminares, 

se está procediendo amigablemente á la tasación de los terrenos 
que deben ocuparse j  de los perjuicios que se causen á los a r-  
rendataiios, j  están adoptadas las disposiciones convenientes para 
que las obras se empiecen asi que se hayan adquirido en debi
da forma los terrenos necesarios.

Las oficinas de la empresa se hallan establecidas en la C ar
rera de San Gerónimo, núm. 2 9 , cuarto segundo.

M adrid 14 de Enero de 4846.=Serafin E. Calderón se
cretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE MADRID.
Los cursantes que reúnan las circunstancias de pobres y  so

bresalientes prevenidas en el art. 390 del reglamento vigente de 
estudios podrán optar en el término de 20 d ias, contados des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta, á los siete grados 
de bachiller en filosofía, uno de bachiller y  otro de licenciado

en teología, seis de bachiller y nueve de licenciado en jurispru
dencia , cinco de licenciado en medicina j  c irn jía , 14 de ba
chiller y 15 de licenciado en farmacia , que según la cuenta de 
los conferidos por derechos en esta universidad corresponde en 
décima adjudicar gratis previos los ejercicios de oposición que 
expresa el art. 579 del mencionado reglamento.

En iguales términos, y mediante los mismos requisitos j  
ejereicios\:onforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de No
viembre último , se han de conferir también gratis en esta dichiJ 
universidad un grado de bachiller en filosofía , otro de bachillei 
en teología , dos de bachiller y uno de licenciado en jurispru
dencia anunciados en la suprim ida de Toledo en edicto de 27 
de Setiembre.

M adrid 15 de Enero de 4846. =V ictoriano M arino, secre
tario general.

IMPRENTA NACIONAL.
E n el despacho de la m isma se hallan  de venta 

á  seis cu a rto s  las IN ST R U C C IO N E S p a r a  el servicie  
de A N A T O M IA  P R A C T IC A  en  las facultades de m e
d ic in a , mandadas observar por el m inisterio de la G o
bernación de la Península en  6 del corriente.

En e l mismo despacho , y en las adm inistracio
nes de correos de las cap itales de p rov in c ia , se h a 
llan de venta las Lt: ves nt: ORGANIZACION Y ATRIBU
CIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES PROVIN
CIALES, reunidas en un fo lleto  en  í.°, cjue consta ck 
seis p liegos de esmerada im p resión : sil precio  4 rs.

En d ich os puntos sé vende á 6 rs. el regla
m ento para la ejecución  de la Ley d e  a y u n t a m i e n t o s , 
aprobado por S. M. en  16 d é Setiem bre de 1 8 4 5 .

GUIA DE FORASTEROS
PAR A EL AÑO DE 1846.

Se ha lla  de v en ta  en  el desp ach o  d e  la  I m p r e n t a  n a 
c i o n a l  á los prec ios s ig u ien te s :

Rs. vn.
Encuadernación de lu jo cada e jem

pla r  . .........................    246
Idem de medio lu jo . . . . . . . . . . . .  1 26
E n  tafilete . .  . ........................................  51
E n  p asta  fina........................... * .» . . .  33
E n  pasta  c o m ú n ...................................... 24
E n papel fino   ...........................  22
E n  r ú s t i c a . ................................................. 2 Í
E n pap e l c o m ú n . ...................................  20

L,os ejemplares de las cuatro primeras clases llevan un 
mevo retrato de S. M. la Reina Doña 1SAREL I I ,  dibujado 
uor D. B e rn a rd o  López y  grabado por  D . V icen te  P e legu er.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 17 de Enero á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 á 60 dias f. ó voí.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de ia deuda e*- 

*’r io r ,0 0 .
in s c r ip c io n e s  en el gran  lib ro  á 4 por 400, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 34 í/1 6 , 1 /8 , 33 7 /8 , 4/2 y 33 13/16 á v. 

f. ó vol : 34 1 /2 , 35 y 34 á id. á prima de 1 /2 , 1 y 1/2 por 100. 
In s c r ip c io n e s  de la deuda Rotante del tesoro, 00.
Capones no llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 10U á papel, 00»
Id. sin ínteres, 00.
Aeeiones de! Banco español de San F e rn a n d o , 0%
Idem de Isabel I I ,  00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ías , 37 1/8. P a r ís ,  16-1.

A licante, par pap. M álag a , par.
Bareelona i  ps, fs., par. Santander, 1/4 pap. b.
Bilbao, i /4  b. Santiago, 5 /8  d»
Cádiz, par. Sevilla, par pap.
Coruña, 1/4 d. V alencia, par.
( ranada, 5 /8 id. Z aragoza, par p ip .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I N C IA S  J U D IC I A L E S .
Habiendo acudido al juzgado del Sr. D. Juan de Chinchilla, 

magistrado honorario de la audiencia territorial de Valladolid, 
juez de primera instancia de esta cap ital, y por la escribanía 
del número de D. Sebastian Caí bóuel, D. Mateo López E ulale, 
de esta vecindad, haciendo proposiciones á sus acreedores para 
satisfacerles sus respectivos créditos, se celebró junta en 49 de 
Diciembre ú ltim o , y en ella se nombraron síndicos autorizándo
les para la calificación de créditos y otras cosas. Lo que se hace 
saber á los que se conceptúen como tales acreedores para que al 
término de 30 d ias, contados desde este anuncio , se presenten 
con sus respectivos créditos á D. Ignacio Velasco, uno de dichos 
síndicos j que vive calle del Baño, núm. 7, cuarto principal de la 
izquierda; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Eu virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. Miguel María D uran, refrendada del escribano 
del número del crimen l). José López A rias, se c ita , llama y 
emplaza por tercero j  ultimo anuncio y termino de nueve dia* 
á Benito de la F u en te , natural de M adrid, so ltero , carpintero 
de 49 á 20 años de edad , para que se presente ante dicho señor 
juez y citada escribanía a responder a los cargos que le resultan 
en la cansa formada por las heridas causadas á M anuel Pendas 
la noche del 20 de Noviembre últim o en la plazuela de Herra
dores; prevenido que de no comparecer, sin mas citación y em
plazamiento, se sustanciará la causa en rebeld ía , entendiéndose 
las diligencias en los estrados del tribuna l, parándole el perjui
cio á que dé lugar.

S U B A S T A S .
Se da en arrendamiento por todo el año cómico de 1846 el 

acreditado teatro nuevo de la Coruña , su capacidad 4400 per
sonas cómodamente sentadas, cuyo remate habrá de celebrarse 
el dia 4? de Febrero del citado año á la hora de las doce de su 
mañana en la misma casa-teatro por ante la comisión adminis
trativa á favor de la persona que presente las pro|>osiciones ma* 
ventajosas con arreglo á las condiciones estipuladas en el papel 
de arrendamiento.

D. Manuel García R ivero, director de la fábrica de cigarros 
de Ji jón.

Hago saber que en los dias 5 , 6  y  7 del próximo F ebrero  
de diez á doce de la m añana, se sacará á remate en las oficinas 
de la dirección de este establecí mentó toda la vena del tabaco 
que se elabore en él por término de un año , celebrándose el re
mate perentorio el último día. Las personas que quieran hacer 
postura acudirán á dichas oficinas, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones, con arreglo á los cuales se cerrará el rema
te en favor del mejor y mas aventajado postor.

Jijón 8 de Enero de 4846. =  Manuel García Rivero. =s Por 
mandado del Sr. d irec to r, Ramón de Caro Rodriguez.

B I B L I O G R A F I A .
G ALERIA D R A M A TICA.==Errar la vocación, comedia nue

va, original, en tres actos j  en verso, por D. Manuel Bretón
de los Herreros , representada en el teatro del Príncipe.

Se vende á 8 ts. en las librerías de Cuesta , calle M ayor; de
Ríos , frente á la Imprenta nacional, y en las principales de las
provincias.

Esta interesante galería comprende mas de 500 producciones, 
con las que se han formado :

Doce tomos de T irso de M olina, á 44 rs. cada uno.
Setenta id . .  T eatro moderno español , á 20 id.
Cuarenta id . , T eatro ex Ira ligero, á 2 0 id .
Se rebajará el 20 por 400 á los que tomen todas ó cualquie

ra de estas colecciones.

TEATROS.
PR IN C IPE. A las cuatro y  media de la tarde, 
i?  Sinfonía.
2? La aplaudida y acreditada comedia en cuatro actos y  en 

verso, original de D. Tomas Rodríguez R u b í, titulada
E L  A R T E  D E  HA CER FO RTU N A .

3? Interm edio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva, original, en tres actos y  en verso, es

crita por uno de nuestros primeros literatos, titulada
E R R A R  L A  V O C A C I O N .

4? T erm inará el espectáculo con el sainete de D. Ramón de 
la C ruz, titulado

E L  BUÑUELO.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres actos, titu* 

lada
I PU R IT A N I ED I CABALIERI.

CIRCO. Á las ocho de la noche.
E L  DIABLO EN A M O RA D O ,

gran baile en tres actos.

IN ST ITU T O . A las cuatro y  media de la tarde.
Sinfonía.
E l melodrama de espectáculo en tres actos, titu lado

E L  HOM BRE DE LA SELVA N E G R A
Baile.
Sainete.
A las ocho de la noche.

Sinfonía.
LAS TR A V ESU R A S D E JU A N A ,

comedia en cuatro actos y  en verso.
Baile nacional.


